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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 13 DE OCTUBRE DE 2015 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a trece de octubre de 

dos mil quince, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Don Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Doña Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Doña María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Don Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Doña María Irene Justo Martín. 

� Doña Ana Muñoz Arquelladas. 

� Don José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputados Provinciales Doña Olvido de la Rosa Baena, y 

Don Mariano José Lorente García. 

 

 Asisten como invitados Don José Enrique Medina Ramírez, Diputado Provincial; Doña 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia y Don Antonio Andrés Martín Castillo, 

Asesor de Presidencia. 

 

  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 0RDINARIA DE 6 DE OCTUBRE DE 2015. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 6 de octubre de 2015, la 

Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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 Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del órgano de gobierno provincial: 

 La Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática informa que el próximo jueves, a las 20,00 horas, se inaugura una exposición  en 

el Centro José Guerrero, titulada “La colección del Centro vista por los artistas”. El Centro 

cede el testigo a los artistas para que sean ellos quienes seleccionen los cuadros de Guerrero 

y los pongan a dialogar con la obra propia. En esta ocasión el artista invitado es José Piñar.  

  

 Por  Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible se informa que el día 16 se 

va a presentar en la Diputación la Feria de Jerez del Marquesado.  

 Igualmente en esta semana se va a reunir con los Presidentes y Gerentes de los 

Grupos de Desarrollo Rural. 

 El viernes tiene previsto asistir al encuentro Astro-Turístico sobre Cielos Limpios, que 

organiza el Ayuntamiento de la Sagra con la participación del Instituto de Astrofísica y la 

propia Diputación.   

  

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

  

 

3º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DEL 36 

FESTIVAL INTERNACIONAL DE JAZZ DE GRANADA. 

 

 El Excmo. Ayuntamiento de Granada y la Diputación de Granada son las entidades 

organizadoras del 36 Festival Internacional de Jazz de Granada como uno de los festivales de 

música más importantes de España y Europa, tal y como se viene haciendo desde hace treinta 

y cinco años. 

 

 Visto el texto del  “Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación y el Excmo. 

Ayuntamiento de Granada para la realización del 36 Festival Internacional de Jazz de 

Granada”. 

  

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura de fecha 14 de septiembre de 2015 

 

La Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática formula a la 

Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución, la 

siguiente PROPUESTA, intervenida y conformada por la Intervención Provincial: 
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Primero.- Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación y el Excmo. 

Ayuntamiento de Granada para la realización del 36 Festival Internacional de Jazz de 

Granada”, en los términos establecidos en el texto que se acompaña a esta propuesta. 

 

Segundo.- Delegar en la Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática la 

firma del Convenio citado. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 
   

4º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS 

ECONÓMICAS A GANADEROS, ASOCIACIONES Y COOPERATIVAS, PARA LA MEJORA 

GENÉTICA DEL GANADO CAPRINO EN LA PROVINCIA DE GRANADA MEDIANTE LA 

INSEMINACIÓN ARTIFICIAL. 

 

El Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en sesión extraordinaria celebrada el 

12 de junio de 2014, con objeto de determinar la naturaleza de las competencias que 

amparan la prestación de servicios por esta Diputación, en aplicación de la Ley 27/2013, de 

27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, dentro del 

marco del Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo, de la Consejería de Administración Local y 

Relaciones Institucionales, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de 

aquella, acuerda que aquellas “competencias distintas de las propias y de las atribuidas por 

delegación”,  que se venían ejerciendo por esta Diputación antes de la entrada en vigor de la 

Ley 27/2013 de 27 de diciembre, y en virtud de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 

Local de Andalucía (LAULA), seguirán ejerciéndose de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el art. 2.3 de Decreto-Ley 7/2014 de 20 de mayo. 

 

En virtud de este acuerdo es competencia de esta Diputación, la celebración de 

“Convenios de Colaboración con criadores de cabra Murciano-Granadina”, estando atribuida a 

esta Delegación.  

 

El informe del Técnico de Desarrollo Agrario, de fecha 22 de septiembre de 2015, pone 

de manifiesto el trabajo de colaboración que esta Diputación ha venido desarrollando con el 

sector caprino en la provincia, mediante convenios y otro tipo de ayudas y la importante labor 

de estudio y fomento de la inseminación artificial para su mejora genética.  

 

Por otra parte consta en el expediente informe emitido por la Jefatura de Servicio de 

Fomento al desarrollo Rural, de fecha 23 de septiembre de 2015, en sentido afirmativo 
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respecto a la viabilidad de establecer estas ayudas económicas, por ser  competencia de esta 

Delegación y por existir consignación presupuestaria a tal efecto. 

 

A la vista de lo anterior, y de conformidad con del artículo 40 de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2015, que atribuye al 

Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, la competencia para la aprobación de la 

Convocatoria de Subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, así como de 

la autorización del gasto que se derive, la Diputada-Delegada de Empleo y Desarrollo 

Sostenible, como órgano instructor del expediente, formula la siguiente PROPUESTA: 

PRIMERO. Aprobar la Convocatoria de Subvención a Ganaderos, Asociaciones y 

Cooperativas, para la mejora genética del ganado caprino en la Provincia de Granada a través 

de la Inseminación Artificial”, así como su posterior publicación en el BOP. 

 

SEGUNDO. Aprobar el Gasto, que asciende a la cantidad de 18.000,00.- €, existiendo 

consignación presupuestaria al efecto en la Aplicación Presupuestaria 232. 41411. 47000, 

“Subvención a Ganaderos para Inseminación Artificial”, del Presupuesto de la Diputación de 

Granada para el ejercicio 2015. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, intervenida y 

conformada por la Intervención Provincial, y la Presidencia así lo resuelve.  

  

 

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Presidencia da cuenta de los siguientes asuntos: 

 

URGENCIA A.- ACUERDO DE FIRMA DE LA CARTA DE ADHESIÓN DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA A LA RED DE EDUCACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN 

JUVENIL “CREANDO FUTURO”. 

 

 Por la Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud se presenta la siguiente 

PROPUESTA, intervenida y conformada por la Intervención Provincial, que literalmente dice: 

 “La Red  de Educación para la participación Juvenil  “Creando Futuro” es una Red de 

entidades y personas que, desde el año 2003, promueven la educación para la participación 

juvenil con jóvenes de diferentes municipios españoles, suponiendo  una experiencia de 

aprendizaje para la participación, lo que conlleva a una iniciativa en la que grupos de jóvenes 

plantean sus inquietudes y elaboran respuestas propias de acción para la transformación de 

su realidad.  
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          Así “Creando Futuro” está concebido  como un espacio donde la gente joven  pueda 

plantear sus principales incógnitas y encontrar respuestas a sus inquietudes, por ello: 

− Es un proyecto, en el que se establece un recorrido educativo sobre diversos temas de 

interés donde las personas participantes aprenden a reflexionar sobre el mundo que 

les rodea, plantear alternativas y organizarse para llevarlas a cabo. 

− Es un proyecto de investigación que posibilita conocer las opiniones de la gente joven, 

de los recursos que ponen en marcha para  traducir a la realidad las conclusiones a las 

que llegan sobre cada tema. 

− Proyecto dirigido prioritariamente a grupos de jóvenes que se encuentren entre los 12 

y los 18 años como una  forma de canalizar sus inquietudes respecto al mundo que le 

rodea.   

− Y por último es  un proyecto de dinamización que posibilita a los grupos juveniles 

poner en práctica  alguna de las ideas o actividades que siempre quisieron  realizar en 

su localidad y no sabían como, en conexión con la comunidad  y sus agentes.  

        

 Por otra parte esta Red es un espacio de trabajo colectivo entre entidades  

comprometidas en el desarrollo de proyectos que incrementen la autonomía y la auto-gestión 

de grupos juveniles en el proceso de trasformación cotidiana de su realidad, dando respuestas 

a sus necesidades e intereses, contribuyendo de esta forma a una ciudadanía activa. 

          

 Con la firma de la Carta de Adhesión a esta Red la Diputación de Granada asume y 

garantiza la participación plena en este  Proyecto y adquiere los siguientes compromisos:  

1. Desarrollar, coordinar y/o asesorar al menos uno de los Proyectos  del itinerario 

formativo de educación para la participación juvenil en su conjunto. 

 

2. Contribuir a los gastos derivados de la coordinación estatal del Programa  (100 €) que 

se revisarán de forma anual. 

 

3. A nombrar a una persona responsable para participar en los espacios de coordinación 

territoriales existentes en cada caso y a utilizar las herramientas disponibles para tal  

objeto. 

 

       A la presente Carta de Adhesión a la Red se podrán sumar otras organizaciones de 

promoción del voluntariado y la participación social a través de petición escrita dirigida a 

alguna de las Entidades firmantes, acompañada de resolución del órgano competente.    

      

 Por otra parte este acuerdo de adhesión a la Carta de la red de Educación “Creando 

Futuro” se enmarca entre los acuerdos que esta Diputación mantiene con distintos 
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Organismos e Instituciones con objeto de potenciar la dimensión Social y Cultural de las 

actuaciones a llevar a cabo por esta Diputación.    

             

       Por todo ello PROPONGO: 

 

 Primero: Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la firma de 

la Carta de Adhesión de la Diputación Provincial de Granada a la Red de Educación para la 

Participación Juvenil “Creando  Futuro”. 

 

Segundo: Que se delegue la firma de esta Carta de Adhesión en la Diputada Delegada de 

Igualdad y Juventud en Dª María Irene Justo Martín”. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

URGENCIA B.- SOLICITUD DEL PROYECTO FIBRA NATURAL PARA LA INDUSTRIA Y LA 

CONSTRUCCIÓN (FINAICONST). 

 

 La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

PROPUESTA, intervenida y conformada por la Intervención Provincial, que literalmente dice: 

 “Vistos los siguientes antecedentes normativos y las consideraciones técnicas incluidas 

en el informe elaborado por la jefatura de servicio. 

 

 Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local. 

 

 Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 

locales. 

 

 Vistas las Bases de la Convocatoria Bio-Based Industries JU y de la línea (Topic) de la 

Convocatoria en la que se solicitará el Proyecto. Topic: Valorisation of cellulose into new 

added value products - BBI.VC2.F2. Adjuntan en el Informe Técnico.  

 

 Visto que el objetivo que se persigue con la Solicitud del Proyecto “Natural Fibre for 

Industry and Construction (Fibra Natural para la Industria y la Construcción)” (FINAICONST) 

promueve la consecución de los objetivos de la Diputación de Granada, en el marco del 

Programa de desarrollo económico y social y de planificación estratégica del territorio 

provincial, persigue como objetivo general, el cooperar de forma eficaz y eficiente en la 

planificación y programación territorial de la provincia de Granada, a través de trabajos 
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técnicos, proyectos y estudios para fomentar la promoción económica y el desarrollo 

sostenible de los territorios. 

 

 Vista la importancia que la ejecución del Proyecto FINAICONST tendrá para el 

desarrollo sostenible de la provincia de Granada y especialmente del Altiplano granadino, en 

materia de desarrollo socioeconómico, y en materia de Investigación, Desarrollo e Innovación 

en los sectores agrícola, industrial y papelero, entre otros.  

 

 Visto que la Diputación Provincial de Granada gestionará la cantidad de 6.377.126 € 

en base a la solicitud realizada, y que la financiación del Proyecto FINAICONST procedente de 

fondos europeos de la Convocatoria del Programa Europeo para la Investigación y la 

Innovación en la Unión europea, Horizonte 2020, en el periodo 2014-2020 y el Bio-Based 

Industries Consortium Public-Private Partnership, podrá alcanzar hasta el 100% de la 

presupuesto total solicitado. Se adjunta Guide for Applicants: Research and Innovation 

Actions, Innovations Action, de la Convocatoria Bio-Based Industries JU.  

 

 Visto que el Plan de Trabajo de las anualidades del 2016 al 2019, cuya previsión de 

inicio en el caso de ser concedido, sería para el mes de abril de 2016, cubrirá las acciones que 

se realicen entre el 01/04/2016 y el 31/03/2019. Por lo que estará adscrito a los ejercicios 

presupuestarios 2016, 2017, 2018 y 2019. 

 

 En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente: 

 

 Considerando lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

para el año 2015 y visto el informe del Jefe/Técnico Juan Ramón La Chica Aranda de fecha 10 

de octubre de 2015, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

- Solicitud del Proyecto Fibra Natural para la Industria y la Construcción (FINAICONST), en el 

marco de la convocatoria BBI (Bio-Based Industries Public – Private Partnership) en el marco 

de Programa europeo Horizonte 2020, en la línea (Topic): BBI.VC2.F2: Valorisation of 

cellulose into new added value products”. 

 

 Constando en el expediente, Informe Técnico del Jefe de Servicio de Desarrollo Local e 

Informe Jurídico del Jefe de Sección Económico Financiera. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta y la Presidencia 

así lo resuelve. 
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URGENCIA C.- ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y EL INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA MIGUEL DE CERVANTES. 

 

 Con fecha 16 de septiembre de 2015 se recibe en esta Delegación de Cultura y 

Memoria Histórica y Democrática, escrito del Instituto de Enseñanza Secundaria “Miguel de 

Cervantes de Granada” por el que se solicita la celebración de un acuerdo de colaboración 

entre el mencionado Instituto y la Diputación de Granada, para que la alumna Dª Orencia 

Moreno Correa, pueda realizar el módulo de Formación en Centros de Trabajo (F.C.T.) en la 

Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática de esta Corporación. 

  

 Visto el texto del “Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y 

el Instituto de Enseñanza Secundaria Miguel de Cervantes de Granada para la alumna de 

mismo, Dª Orencia Moreno Correa”. 

  

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura de fecha 6 de octubre de 2015. 

 

 La Diputada Delegada Cultura y Memoria Histórica y Democrática formula, a la Junta 

de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución, la 

siguiente PROPUESTA: 

Primero.- Aprobar el “Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el 

Instituto de Enseñanza Secundaria Miguel de Cervantes de Granada para la alumna del 

mismo, Dª Orencia Moreno Correa”, en los términos establecidos en el texto que se acompaña 

a esta Propuesta. 

 

Segundo.- Delegar en la Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática la 

firma del Convenio citado. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada propuesta, intervenida y 

conformada por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

URGENCIA D.- ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL LA BLANCA PALOMA DE LA 

ZUBIA (GRANADA). 

 

Con fecha 28 de septiembre de 2015 se recibe en esta Delegación de Cultura y 

Memoria Histórica y Democrática, escrito del Centro de Formación Profesional La Blanca 

Paloma de la Zubia (Granada) por el que se solicita la celebración de un acuerdo de 
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colaboración entre el mencionado Instituto y la Diputación de Granada, para que el alumno D. 

Alejandro García Ruíz, pueda realizar el módulo de Formación en Centros de Trabajo del Ciclo 

de Grado Superior en Animación Sociocultural (F.C.T.) en la Delegación de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática de esta Corporación. 

 

 Visto el texto del “Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y 

el Centro de Formación Profesional La Blanca Paloma de La Zubia (Granada), para el alumno 

del mismo, D. Alejandro García Ruiz”. 

 

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura de fecha 6 de octubre de 2015. 

 

La Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática formula a la 

Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución, la 

siguiente PROPUESTA: 

Primero.- Aprobar el “ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL LA BLANCA PALOMA DE LA ZUBIA 

(GRANADA), PARA EL ALUMNO DEL MISMO, D. ALEJANDRO GARCÍA RUIZ”, en los términos 

establecidos en el texto que se acompaña a esta propuesta. 

 

Segundo.- Delegar en la Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática la 

firma del Convenio citado. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada propuesta, intervenida y 

conformada por la Intervención Provincial, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

 

 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

 

7º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar los siguientes pésames a 

los empleados públicos de esta Diputación: 
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� A Don Isaac R. Benhaggay Trujillo, por el fallecimiento de su padre. 

� A Don José Rodríguez Torres, por el fallecimiento de su padre. 

� A Doña Carmen Castro Martín, por el fallecimiento de su padre. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL   


